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 No  existe  compensación  ni  exigencia  económica  a  las  entidades  por  ofrecer 
prácticas.

 Las entidades asegurarán que el estudiantado con discapacidad realice sus prácticas 
en  condiciones  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad 
universal.

 A la hora de que la universidad decida sobre la asignación de estudiantes a cada 
práctica, se primarán las prácticas que incluyan o faciliten una solución habitacional 
o residencia para el alumnado durante el periodo de prácticas.

 La entidad deberá remitir esta ficha cumplimentada a la Universidad o Universidades 
con quienes quiera participar en el programa. Los datos incluidos serán tratados por 
la  universidad,  quien  proporcionará  la  cláusula  de  protección  de  datos 
correspondiente.
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